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ADICIOEN

por "MEJORAS BN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL N¢ 170.082", f
e favor de Don Antonio Vilas Llucid, de nacionalidad espaﬁolg;

domiciliado en Bercelona.

v

MEMORIA DESCRIPTIVA

En la patente principal Ne 170.082, e reivindicsn ﬁhbsf
perfeccionamientos en los procedimientos de alimentacién de
las lémpares de mercurio, éaracferizados por el hechd de utiliéj
zar las corrientes aslternativas para dicha alimentacién, median-
te los dispositivos especiales en aquella'patente'réivindidados.

Sin embargo, de experiencias efectuadas por elvpeti— :
cionario, se ha venido a comprobar que los perfeccionamientos'
& que se refiere dicha patente, sonAaplicables a’otras_lémparas
que utilicen metales distintos del mercurio, 6xidos metélicos
0 combinaciones ¢ amalgamas. |

Asi, pues, los perfeccionamientos indicados son'dé épii-
cacién a otro sistema de ldmparas a base de arco, en donde se

ntilicen vapores metdlicos de otros metales diferentes del mér+

‘curio, teles como el sddio, el cédmio, el cerio, el césio u
. otros, simples o amalgamados, o sus éxidos y sales, o con mezcle
“.de vapores metdlicos y gases nobles, como el neén, argén‘u

" otros.
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El invento, dentro de su esencialidad, puede ser lleva- |

do & la préctice en otras variaciones, a las cuales alcanzari o

iguelmente la proteccién que se recéba. Podré, pues, ser cons-

¥

‘truido en cualquier forma y temafio, utilizando para su fabrica—i

cién los materiales més convenientes: por entrar todo dentro

i

del espfiritu de las reivindicaciones.

NOT A

'Hecha la descripcién del presente invento, se declara
como nuevas y de propia invencién, las siguientes reivindica-
ciones: : ‘ 7 %

12.~ Mejoras en el abjeto de la patente principal'r
Ne 170.082, caracteriZadas"esencialmente por el hecho de que
los medios de alimentacién de lémparas de arco, mediante co- 5
rrientes alternativas, reivindicados en la pétentebpfiﬁcipal,
sén de aplicaéién,en igual o semejante disposicién de reali- B

zacién, & todae agquella otrae lémpara de arco que utilice vapo- .

res metdlicos distintos del mercurio, tales por ejemplo: el
sédio, cédmio, el cerio, el cesio u otros, asf{ como sus 6xidos
y emalgemas. | _

 2e.- Mejoras en-el objeto de»ia patente principel
N2 170.082, segin la réivindicacién anterior, caracterizadas
por gue los métodos de élimentacién citedos, son aplicables
igualmente é l4mparas de arco que utilicen gases o vapores
metdlicos, con mezcla de gases nobles, teles como neén,
argén u otros, o combingciones de los mismos en todas sus

posibilidedes.
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38.- Mejores en el objeto de la patente principal
Ne 170.082. '

Segun se describe y reivindica en 1g preseﬁte memoris

descriptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a.
méquina por una sola cara. -
' Madrid, a 7 de Noviembre de 1945.-
ANTONIQ VILAS LLUCIA
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